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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONCRETA NECESIDAD DEL ACUERDO MARCO CON VARIAS 
EMPRESAS POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, 
DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIOS UNITARIOS, DE PRODUCTOS Y EL SERVICIO DE CESIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS NECESARIOS PARA EL PROCESO DE DIÁLISIS DOMICILIARIA 
(DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) Y DIÁLISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA 
CON CICLADORA (DPA)), ASÍ COMO EL SUMINISTRO, DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIOS UNITARIOS, 
DE PRODUCTOS Y EL SERVICIO DE CESIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS PARA LA 
HEMODIÁLISIS EN DOMICILIO (CONVENCIONAL Y TRANSPORTABLE), RESPECTO DE LOS CENTROS 
SANITARIOS PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
 
 
 
 
NOMBRE DEL CENTRO: Hospital Universitario Reina Sofía De Córdoba 

Nº EXPEDIENTE: 930/2023 

NOMBRE DEL EXPEDIENTE: ACUERDO MARCO CON VARIAS EMPRESAS POR EL QUE SE FIJAN LAS 

CONDICIONES PARA EL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIOS 

UNITARIOS, DE PRODUCTOS Y EL SERVICIO DE CESIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 

NECESARIOS PARA EL PROCESO DE DIÁLISIS DOMICILIARIA (DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA 

AMBULATORIA (DPCA) Y DIÁLISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA CON CICLADORA (DPA)), ASÍ COMO EL 

SUMINISTRO, DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIOS UNITARIOS, DE PRODUCTOS Y EL SERVICIO DE 

CESIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS PARA LA HEMODIÁLISIS EN DOMICILIO (CONVENCIONAL 

Y TRANSPORTABLE), RESPECTO DE LOS CENTROS SANITARIOS PERTENECIENTES AL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD  

 

Nº AGRUPACION DE LOTES Y TÍTULO: 2.  Modalidades de diálisis domiciliaria que usan además suplemento 

de poliglucosa 
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1.- ANTECEDENTES.  
 

Según consta en el Apartado 22.3 del Cuadro Resumen, en el acuerdo marco (AM) indicado en el título de esta 
memoria, los contratos basados se adjudicarán sin nueva licitación atendiendo a las siguientes condiciones 
objetivas en el orden de prelación que se indica:  

    

ID.  Condición Objetiva 

1. Mejor puntuación obtenida en los criterios de adjudicación 

2. Mejor puntuación obtenida en los criterios técnicos 

3. Condición de tipo técnico 

4. Condición de tipo logístico 

 

 

El objetivo de esta memoria es describir la concreta necesidad del centro sanitario con el detalle necesario 
como para permitir determinar: 

 

2.-CONCRETA NECESIDAD DEL CENTRO SANITARIO. 
 

 

  
La necesidad de llevar a cabo la presente contratación se justifica en la finalidad de dar adecuada asistencia 
sanitaria a pacientes del Servicio Andaluz de Salud, con carácter complementario a los servicios propios, como 
prestación del sistema sanitario, incluida en el catálogo de prestaciones y regulado por la Ley 16/2003, que se 
hace efectivo mediante el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, que establece, con carácter común, la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud (SNS) y por consiguiente, con cobertura completa 
por la financiación pública.  
La diálisis es un procedimiento mediante el cual se extraen toxinas y el exceso de agua de la sangre y que se 
utiliza como terapia renal sustitutiva tras la pérdida de la función renal en personas con fallo renal. La diálisis es 
un tratamiento a medio y largo plazo indispensable para la supervivencia del paciente.  
La enfermedad renal crónica no suele ser reversible, por lo que la diálisis se considera como una medida de 
espera hasta que se pueda realizar un trasplante renal o, a veces, como la única medida de apoyo en los casos 
en los que un trasplante es inapropiado.  
 
Existen dos opciones de tratamientos: hemodiálisis en centros externos y diálisis en domicilio. El presente 
expediente se limita a la diálisis en domicilio. 
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3.-CONCLUSIÓN.  

 
En base a lo expuesto anteriormente, se concluye la necesidad de dotar del suministro de tracto sucesivo 
y por precio unitario de los productos, incluyendo el servicio de cesión y mantenimiento de los equipos 
necesarios para el proceso de diálisis domiciliaria, así como el suministro de tracto sucesivo y por precio 
unitario de productos, incluyendo la cesión y mantenimiento de los equipos para la hemodiálisis en 
domicilio.   
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